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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

4 de julio de 2013 – 9ª Sesión Ordinaria


9ª Sesión Ordinaria del 134º Período Legislativo

4 de julio de 2013

Ausentes, con aviso: Senadores Arlettaz y Taleb.
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MANIFESTACIÓN EN MINORÍA

-Siendo las 11 y 29, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor presidente: Dado que aún no tenemos número suficiente de senadores para sesionar, solicito que se continúe llamando hasta obtener quórum. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Así se hará, señor Senador.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 39, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Quiero informarles que se encuentran presentes alumnos de la Escuela secundaria Nº 63 “Justo José de Urquiza” de El Ramblón, Departamento Paraná. Quería darles la bienvenida al Senado y agradecerles su presencia. 

Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la novena Sesión Ordinaria del 134º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Suárez (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Vilhem (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para justificar las ausencias de los señores Senadores Arlettaz y Taleb. Los mismos no podrán estar presentes por motivos personales de salud.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

5.1 – Comunicaciones oficiales

5.2 – Dictámenes de comisión

5.3 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Schaaf se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley, en revisión, por el que se ratifica en todos sus términos las disposiciones de la Ley Nº 9.822, que declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en la ciudad de Rosario del Tala, para ser donados a la Sociedad “Hermanas San Antonio de Padua”, expediente Nº 19.881.

5.4 – Proyectos de los señores Senadores

-Al enunciarse el punto 1, proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble del ex Tiro Federal Argentino de Santa Elena, con destino a la construcción de viviendas, expediente Nº 10.663, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Es para alcanzarle una ordenanza del Honorable Concejo Deliberante de Santa Elena por la que se declara de necesidad publica y sujeto a expropiación dicho terreno, para que sea agregado al expediente y que sea girado a la Comisión.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Así se hará, señor Senador. Pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-A solicitud del señor Senador Kramer se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “XXV Fiesta Zonal del Pirok” a realizarse el día 13 de julio del corriente, en la ciudad de Crespo, expediente Nº 10.664.

-A solicitud del señor Senador Kramer se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el XI Congreso Nacional de Ciencia Política “La Política en movimiento, Estados, Democracias y Diversidades Regionales”, a realizarse entre los días 17 al 20 de julio del corriente en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.665.

-A solicitud de la señora Senadora Guerra se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo para este Honorable Cuerpo los eventos “Certamen Interamericano de Danzas-Chajarí Danza 11º Edición”, “Federación Ciad 5º Edición”, “Encuentro de Danzas 15º Edición” y “Danza Show 15º Edición”, a realizarse los días 10 de agosto, 7 de septiembre, 16 y 25 de noviembre y 26 de diciembre de 2013, respectivamente, en las ciudades de Chajarí y Federación, expediente Nº 10.666.

-A solicitud del señor Senador Gerdau se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Honorable Cámara, el homenaje por los 100 años de la historia del fútbol de la ciudad de San José de Gualeguaychú, a realizarse el 26 de julio de 2013, en las instalaciones del Club Racing de dicha ciudad, expediente Nº 10.667.

-A solicitud de la señora Senadora González se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo para esta Honorable Cámara los 100 años de la Escuela NINA Nº 9 “José María Estrada”, a cumplirse el 9 de julio del corriente en el Distrito Chañar, Departamento Feliciano, expediente Nº 10.668.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos Fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General en el proyecto de ley por el que se modifican los Artículos 22º y 25º de la Ley Nº 10.183- Código Fiscal-, expediente Nº 10.647.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Producción en el proyecto de ley por el que se establece la regulación de la actividad productiva de engorde intensivo de animales a corral, expediente Nº 17.048.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Señor Presidente, solicito el ingreso de un proyecto de resolución por el cual se deja sin efecto la Comunicación aprobada por esta Honorable Cámara en Sesión de fecha 27 de febrero de 2013, por la cual se solicita adhesión a la Ley Nacional Nº 26.827, con número 7359 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Matorras.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Señor Presidente, solicito el ingreso de un proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial instruya a los Ministerios de Salud y de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones de la Provincia, para que implementen en el ámbito de la educación del nivel medio y superior, cursos de capacitación para la atención primaria básica del paro cardiorrespiratorio de conformidad a las prescripciones de la ley Nacional Nº 26.835, a efectos de prevenir muertes evitables, con número Nº 7360 de Mesa de Entradas.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Matorras.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, solicito el ingreso de un proyecto de declaración por el que se plantea una profunda preocupación frente a la deficitaria prestación del servicio telefónico de la empresa Telecom, con número 7355 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, solicito el ingreso de un proyecto de declaración por el cual se declaran de interés legislativo las “Primeras Jornadas de Invierno de Diabetes”, que se llevarán a cabo los días 11, 12 y 13 de julio, en la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, con número 7322 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se modifica el Artículo 9º Inciso c) de la Ley Nº 8347, con número 7358 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley, venido en revisión de la Cámara de Diputados, por el que se ratifica la Ley Nº 9.822, que declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en la ciudad de Rosario del Tala, para ser donados a la sociedad “Hermanas San Antonio de Padua”, expediente Nº 19.881.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Schaaf): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schaaf; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Schaaf): Señor Presidente, esta expropiación y su posterior donación a la sociedad de hermanas San Antonio de Padua, es un caso de urgencia debido a que la escuela necesita en forma urgente una ampliación.


Por lo expuesto es que solicito a mis pares que me acompañen con el voto afirmativo.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo la “XXV Fiesta Zonal del Pirok” a realizarse el día 13 de julio del corriente en la ciudad de Crespo, expediente Nº 10.664.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, hace veinticinco años, un reducido grupo de familias –hablando en referencia a esta fiesta que va a acontecer en los pagos de mi compañero y amigo Cachi Brambilla– padres de los bailarines del grupo coreográfico, se les ocurrió reunirse para organizar la Primera Fiesta del Pirok, comida tan típica y tradicional en la zona, es de origen ruso y su nombre original es piroshki y en alemán piroggen.


Hace cuatro siglos fue alimento de los pobres rusos, originalmente fueron de masa y repollo, al llegar nuestros antepasados.

¿Usted los conoce, señor Presidente? Son muy ricos. Como dije antes, al llegar nuestros antepasados del Volga, a este menú le agregaron un poco de carne.


Son pocas las aldeas o colonias que se establecieron en la Argentina que conocieron el pirok. Actualmente se lo prepara en muchas de nuestras familias, según recetas que van de generación en generación, acompañando este exquisito almuerzo con una taza de café negro y en algunas familias con mate. 


Es un hábito que merece ser difundido, en la localidad de Crespo se sigue apoyando y respetando esta tradición que lleva ya veinticinco años de esfuerzo, de sacrificio, de reuniones en familia, de experiencias y de anécdotas.


Es por esto, señor Presidente, que les pido a mis compañeros senadores que me acompañen con su voto en este Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el XI Congreso Nacional de Ciencia Política “La Política en Movimiento, Estados, Democracias y Diversidades Regionales” organizado por la Sociedad Argentina de Análisis Político y la Universidad Nacional de Entre Ríos, a realizarse entre los días 17 al 20 de julio del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.665.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente,

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, en referencia a este acontecimiento que se va a realizar en Paraná quiero decir que la Sociedad Argentina de Análisis Político, es una asociación civil sin fines de lucro que reúne a politólogos y profesionales ligados a la ciencia política. Fue fundada en el año 1982 y es la representante de la Argentina en la Asociación Internacional de Ciencia Política, fundada en 1949 bajo el auspicio de la UNESCO.

Como entidad científica y académica, la Sociedad Argentina tiene como objetivos contribuir a la mayor difusión y desarrollo de la ciencia política; establecer relaciones de cooperación con universidades, centros de investigación y asociaciones afines; potenciar y desarrollar los instrumentos y mecanismos idóneos para concretar el intercambio de información, documentación e investigación en el área de la ciencia política en el ámbito nacional e internacional; organizar las reuniones de autoridades de carrera de grado y posgrado de universidades públicas y privadas de ciencia política y brindar información académica.

Como parte de su tarea de divulgación e información a sus miembros, la Sociedad Argentina de Análisis Político ha editado un boletín a lo que se suma actualmente la revista de esta sociedad y también envía semanalmente boletines informativos electrónicos a sus socios y a establecimientos académicos.

Actualmente la SAAP cuenta con ochocientos treinta asociados graduados de todo el país. Para cumplir con sus objetivos, los miembros de la asociación eligen una comisión directiva en elecciones periódicas, la última fue realizada en julio de 2008.

Entre las actividades que promueve la SAAP se destaca la organización de los Congresos Nacionales de Ciencia Política, conjuntamente con universidades públicas y privadas y otras instituciones.

Desde el año 1993 ha realizado nueve Congresos Nacionales de Ciencia Política en diversas localidades del país, que han ido aumentando progresivamente la cantidad de participantes y ponentes.

El XI Congreso Nacional de Ciencia Política, denominado “La Política en Movimiento, Estados, Democracias y Diversidades Regionales”, es organizado por la Sociedad Argentina de Análisis Político y la Universidad Nacional de Entre Ríos. Está prevista su realización entre los días 17 al 20 de julio del corriente año, en esta ciudad de Paraná.

El XI Congreso Nacional de Ciencia Política se ha organizado en nueve áreas, en las cuales se desarrollarán ponencias y paneles sobre diversas temáticas. Las áreas son: Teoría y Filosofía Política; Relaciones Internacionales; Estado, Administración y Políticas Públicas; Opinión Pública, Comunicación y Marketing Político; Historia y Política; Política Comparada; Instituciones Políticas; Género y Política; Desarrollo, Enseñanza y Metodología de la Ciencia Política.

Los Congresos Nacionales de Ciencia Política organizados por la Asociación Argentina se han transformado en el principal acontecimiento institucional de la ciencia política en la Argentina, como lo ha revelado la presencia de académicos, publicistas, analistas, políticos, analistas de la opinión pública, y periodistas nacionales e internacionales que han asistido, como también la cantidad de participantes que han intervenido en sus sesiones, y el nivel y cantidad de los trabajos presentados.

 Por todo lo expuesto en mi fundamentación, solicito a mis pares que me acompañen con este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo los eventos “Certamen Interamericano de Danzas”, “Federación Ciad”, “Encuentro de Danzas” y “Danza Show” a realizarse entre agosto y diciembre del corriente en Chajarí y Federación, expediente Nº 10.666.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación. 

SRA. SENADORA (Guerra): Señor Presidente, se trata de cuatro encuentros interamericanos muy importantes para mi Departamento. Nos visitan varias agrupaciones, acompañadas por sus familias. Se realiza en la ciudad de Chajarí y Federación y se vienen realizando desde 1999. Su calidad y su producción es muy importante y es por eso que solicito a los señores Senadores que me acompañen con su voto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el homenaje por los cien años de la historia del fútbol de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 10. 667.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú. 

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, el próximo 26 de julio de 2013, la Municipalidad de Gualeguaychú junto a la Dirección de Deportes, Liga Departamental de Fútbol, instituciones deportivas y particulares, reconocerán a jugadores, clubes, directores técnicos, árbitros y a todos los que hicieron grande el deporte más popular de la ciudad. 


Durante el transcurso de la centenaria evocación se recordarán todos aquellos sucesos e hitos destacados que enmarcan la historia del fútbol de la ciudad de San José de Gualeguaychú, tributándoseles el cálido homenaje a quienes han sido protagonistas decisivos de los mismos, a saber: entidades deportivas, jugadores, árbitros, periodistas y dirigentes que han hecho grande y ubicado en un sitial de privilegio al fútbol de esta localidad. Por todo esto es que pido a mis pares me acompañen con su voto favorable en este proyecto de Declaración. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los cien años de la Escuela Nº 9 “José María Estrada”, expediente Nº 10.668.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (González): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora González; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación. 

SRA. SENADORA (González): Señor Presidente, esta escuela se creó en el año 1887 en una estancia y se fueron alquilando distintos lugares hasta que en el año 1912 se comienza la construcción de un edificio, hoy considerado monumento histórico. El día 9 de julio de 1913 se inaugura el local escolar y se instaura dicha fecha como una de las más relevantes de la región. 


Concurren a dicha institución personas cuyos apellidos quedaron grabados en la historia. En 1970, se complementaban todos los grados del ciclo primario. 


Directores que son recordados y tratados hasta hoy con respeto como Simón Gurne, César Bauyero, Rosa Pereira de Espinosa, Miguel Espinosa, Estela María Martínez quien es la actual directora y presidente de la Junta de Gobierno del El Chañar. 


Hemos estado acompañando permanentemente el crecimiento de esta escuela. En el año 2000 se crea la escuela intermedia que funcionó en la escuelita de madera que es el monumento histórico con una matrícula de cuarenta y cinco alumnos. 


En el año 2006 se crea el nivel medio orientado en Humanística. En el año 2007 se crea el pluriaño y tres divisiones y en el 2009, dando la posibilidad de que los chicos se queden en su zona de residencia del campo, el pluriaño pasa a ser escuela secundaria Nº 4 “José Manuel Estrada”. 

En el 2010, gestión de nuestro Gobernador Sergio Urribarri, comienza la construcción del nuevo edificio de tres aulas, núcleo sanitario y dirección, refacción y ampliación de cocina.

En el 2011 ya comienzan a funcionar desde el primer año hasta el cuarto año y también el comedor escolar en esta parte nueva de la escuela.


En el año 2012, por Resolución Nº 300 del C.G.E., se aprueba este proyecto tan lindo para la educación, que refiere al mejoramiento e inclusión de escuelas de doble jornada. Las escuelas elegidas para el Departamento Feliciano para el año 2013 fueron dos y la Escuela Nº 9,“José María Estrada”, fue la prioridad Nº 1 , por ser una escuela que alberga mayoritariamente alumnos de sectores vulnerables, por tener disponible las estructuras edilicias para realizar la doble jornada, por ser una institución de una inclusión social muy importante, tiene dos agrupamientos de acompañamiento al estudio y los siguientes talleres: música, recreación y deportes, idioma extranjero: inglés y educación ambiental.


En el marco del cumpleaños Nº 100 de la Escuela Nº 9, que se celebra el 9 de julio, pasó a ser una escuela NINA, es un premio a la trayectoria de esta querida escuela.


Por todo lo expuesto, invito a mis pares si quieren ir a compartir un día de recreación, de destreza criolla, va a estar muy lindo, es muy reconocido en la zona y les pido me acompañen en este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): ¿El mismo 9 de julio?

SRA. SENADORA (González): Sí, así es.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifican los Artículos 22º y 25º de la Ley Nº 10.183, Código Fiscal, expediente Nº 10.647.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, este proyecto de ley del Código Fiscal, contenido en el expediente Nº 10.647 viene a subsanar un error involuntario cometido en el tratamiento de la Ley Nº 10.183.

Donde la Cámara de Diputados modificó la redacción del artículo 22º de la citada Ley, incorporando el texto legislativo dentro del Título “Comerciales y Servicios”, el Subtítulo “Comercio por Mayor, siendo que lo ajustado al espíritu de la normativa era adecuar dentro del Título “Comerciales y Servicios” es el Subtítulo “Comercio por Menor y Expendio al Público de Combustibles y Gas Natural Comprimido”.


Asimismo se modifica a través del mismo el Artículo 25º de la Ley Nº 10.183. En efecto, señor Presidente, el texto del citado artículo quedó redactado al sancionarse la Ley Nº 10.183, de la siguiente manera:”Las actividades que conforme a la tabla precedente se encuentren gravadas con la alícuota del tres coma cinco por ciento, quedarán alcanzadas por las disposiciones del último párrafo del artículo 19º de la presente, cuando se trate de contribuyentes o responsables cuya sede se encuentre fuera de la Provincia de Entre Ríos”. 

No obstante ello, señor Presidente, la remisión normativa que efectúa dicho artículo de la Ley resulta incorrecta y no guarda relación alguna con el objetivo y contenido de la norma que legisla sobre el impuesto sobre los ingresos brutos, mientras que el artículo 19º, al que erróneamente remite, se refiere exclusivamente a la incorporación de nuevos artículos en el impuesto a los automotores.

Claro está que, ello obedeció a un error de impresión involuntario al momento de su redacción, debiéndose haber consignado el artículo 20º en vez del artículo 19º. 

En razón de lo expuesto y resultando insoslayable la subsanación del error incurrido en la redacción de los artículos 22º y 25º de la Ley 10.183 es que solicito el acompañamiento de mis pares.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción en el proyecto de ley, devuelto en segunda revisión, por el que se establece la regulación de la actividad de engorde intensivo de animales a corral, a fin de garantizar un medio ambiente sustentable, el derecho a la producción y el bienestar animal, expediente Nº 17.048.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, este proyecto de ley regula la actividad productiva de engorde intensivo de animales a corral o más conocidas como feed lot.

Este es un proyecto de ley, señor presidente, que ha tenido un estudio profundo por parte de los compañeros Senadores de la anterior gestión y de la actual.

Al proyecto original, sancionado en esta Cámara, la Cámara de Diputados le realizó modificaciones. Una en particular, que fue un punto de discusión, fue sobre el responsable técnico. Nosotros establecimos que tienen que ser los profesionales Médicos Veterinarios, siendo modificado por la Cámara de Diputados, que le agregó a los Ingenieros Agrónomos también. En este estado nosotros vamos a aceptar las modificaciones propuestas por la Cámara Baja.

Por lo expuesto, solicito que se apruebe el proyecto de ley en los términos redactados desde la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 34º inclusive. El art. 35º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de resolución por el que se deja sin efecto el proyecto de comunicación adhiriendo a la Ley Nacional Nº 26.827, expediente Nº 10.669.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Matorras; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente,

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Señor Presidente, este proyecto de resolución es a los fines de subsanar un error formal que se deslizó en la transcripción de un proyecto de comunicación que aprobamos el 27 de febrero en este recinto, con relación a la Ley Nº 26.835. Erróneamente, cuando se comunicó a los ministerios de Educación y de Salud Pública, se transcribió como Ley Nº 26.827.


Consecuentemente, hechas estas salvedades, solicito se apruebe este proyecto de resolución a los fines de tratar nuevamente un proyecto de comunicación, ya con esta fe de erratas realizada.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que vería con agrado que el Poder Ejecutivo implemente en el ámbito de educación media y superior, cursos de técnicas de reanimación cardiopulmonar de conformidad a la Ley Nacional Nº 26.835.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Matorras; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente,

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Señor Presidente, habida cuenta que ya se cumplió con la fe de erratas y ya había sido aprobada la adhesión a la Ley nacional Nº 26.835, a los fines de que se pueda instruir en las escuelas secundarias las técnicas de reanimación cardiopulmonar, que fue debidamente fundado en esta Cámara, solicito la aprobación de este Cuerpo a los efectos de que se hagan las comunicaciones pertinentes a los ministerios respectivos.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara la profunda preocupación frente a la deficitaria prestación del servicio telefónico de la empresa Telecom en Entre Ríos, expediente Nº 10.671.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, el primero de los artículos de este Proyecto, dice de su profunda preocupación frente a la deficitaria prestación del servicio telefónico de la Empresa Telecom. en Entre Ríos, cuyas falencias generan innumerables inconvenientes en sus abonados y usuarios. 


El tercer artículo, que también es importante, dice adherir a las gestiones y acciones que está llevando adelante el intendente de San José de Gualeguaychú, Juan José Bahillo, ante la Empresa Telecom Sociedad Anónima, para que esta proceda a la reapertura de su oficina comercial y la atención al público que prestara servicio en la ciudad de San José de Gualeguaychú.


Las notables falencias que se observan desde hace un tiempo a la fecha en la prestación del servicio telefónico a los abonados y usuarios de la Provincia como en el resto del país, nos obliga a plantear la necesidad urgente y efectiva de su normalización.


Hoy la creciente demanda de la tecnología de punta que con satisfacción podemos decir que está más cerca de todos los argentinos, no puede ser la causal de una contraprestación que se aleja de los estándares óptimos.


La crisis de crecimiento que atraviesa la empresa no pueden ser el costo que paguen los usuarios. El Estado, un celoso custodio de los derechos de los ciudadanos, ha reaccionado con rapidez y firmeza frente a esta realidad que hoy atraviesa a muchos sectores y a múltiples actividades.


La telefonía móvil, que hoy permite conectarnos de modos antes impensados, está aún desarrollándose y no se conocen aún los límites de lo que será esta prestación en el tiempo.


El avance de la tecnología de punta se ha popularizado y es esta una de las razones medulares de las deficiencias, que hace indispensable una reinversión por parte de la empresa para afrontar, precisamente, este aumento constante de usuarios.


Hemos adherido a las acciones del gobierno provincial y del gobierno municipal de Gualeguaychú porque compartimos y estamos en un todo de acuerdo con sus planteos que han demostrado una vez más que sus reacciones inmediatas tienen como destino a nuestros vecinos. 


El gobierno nacional ha mostrado, sin que le tiemble la mano, cual es el futuro de las empresas que se alejan de los contratos.


Por eso, señor Presidente, este Senado es una clara muestra de la geografía provincial y por eso la importancia de esta declaración porque une a los representantes de todos los departamentos frente a la urgente necesidad de que se restablezcan en plazos inmediatos las óptimas prestaciones del servicio telefónico en Entre Ríos.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo para este Honorable Cuerpo, las “Primeras Jornadas de Invierno de Diabetes”, que se llevarán a cabo los días 11, 12 y 13 de julio, en la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, expediente Nº 10.672.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, este proyecto declara de interés legislativo las Primeras Jornadas de Invierno de Diabetes, que se llevarán a cabo los días 11, 12 y 13 de julio, en la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe.


Estas jornadas son organizadas en conjunto con la Liga Entrerriana de ayuda a persona con diabetes y la Asociación Santafesina de Diabetes por lo que debemos darle difusión y nuestro apoyo. 

También fueron declaradas de Interés Legislativo por el Senado de la Provincia de Santa Fe por lo que solicitaría que se le envíen copia de esta declaración al Presidente de la Comisión de Salud Pública de la Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes y se enviará la copia solicitada por el Senador Melchiori.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se modifica el Artículo 9º Inciso c) de la Ley Nº 8347, expediente Nº 10.312.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, para nosotros hoy es una enorme satisfacción poder votar nuevamente este proyecto de ley, que votamos el año pasado y por el que estuvimos reunidos en el Bloque con el Subsecretario de Deportes de la Provincia, el Chuzo González, que nos fundamentó también el por qué del aumento del porcentaje ya que nosotros al votarlo lo llevamos del 6 al 8 por ciento.

Nos dimos cuenta que ese aumento iba prácticamente a los clubes profesionales y quedaba muy poco para programas, como son los Juegos Evita, el Programa Abuelos, el programa Región Centro y ni hablar para el desarrollo del Programa Entre Ríos Activa, que en su momento se explicó en el Bloque, que es un excelente programa con políticas de Estado en lo deportivo para la provincia de Entre Ríos, pero al que le faltaban los fondos para sustentarlo. 


También este porcentaje se va a aplicar a solventar las becas deportivas que, lamentablemente, sabemos que hoy los entrerrianos no las están recibiendo, salvo la beca deportiva del INAUBEPRO que está destinada a los chicos que cursan la escuela secundaria.

Estos fondos son importantísimos para los deportistas destacados; todos nosotros tenemos algún deportista en nuestro pueblo que solicita la ayuda del Estado pero que termina recibiendo la asistencia directa ya sea del Gobernador o del Intendente porque esto no está enmarcado en ninguna política deportiva.


Esta Ley del Deporte, que data del año 1990, se creó junto con el Consejo Provincial del Deporte, el FOPRODER o Fondo Provincial del Deporte, el Carnet de Salud y el Registro Provincial de Instituciones Deportivas. Sabemos que es una excelente ley pero le faltaba aún la decisión política de un Gobernador que tomara el deporte como política de Estado, pero no solamente por la satisfacción de tener en las grandes ligas de básquet, de voley y de fútbol, a equipos de la Provincia de Entre Ríos sino también en pos del desarrollo deportivo de los clubes y más que nada de los clubes de barrio de nuestros pueblos.


Hoy escuchamos a algunos Senadores plantear ante el Subsecretario de Deportes, la necesidad de seguir trabajando con los clubes sociales, que son los que contienen a los chicos y jóvenes de nuestros pueblos.


Y digo esto, no solamente como Senador sino también como deportista que ha representado a la Argentina en otros países y como dirigente deportivo. Es decir, desde todos los ámbitos donde uno puede apreciar la importancia que tiene el deporte hoy, más aún en los chicos.

Y en este proyecto de inclusión social, donde hoy los padres cobran las asignaciones familiares con la condición de que los chicos concurran a la escuela secundaria, tener una política deportiva en nuestra Provincia, es importantísimo para su educación, para su salud, para su crecimiento y desarrollo.


Ya Ramón Carrillo en el año ‘46, durante el primer Gobierno de Juan Domingo Perón, al crearse los Juegos Evita, lo organiza desde el área de salud, de medicina preventiva porque esto significaba un control exhaustivo que se hacía de los chicos y estaba comprobado que cada peso que se invertía en deporte equivalía a dos pesos que se ahorraban en salud a futuro en el Estado.


Por eso nosotros vemos como importantísimo aprobar este Proyecto de Ley por el cual se van a aumentar al 12 por ciento los aportes del IAFAS y ojalá que estos aportes lleguen a los clubes más humildes de la Provincia de Entre Ríos porque es ahí donde se realiza la contención social. 

Es una frase totalmente cierta aquella que sostiene de que el deporte aleja de las drogas a los chicos, el deporte no los deja ni acercar al mundo de las drogas, por eso con educación y deporte nosotros vamos a tener una juventud más sana, que va a ser la que el día de mañana logre el desarrollo de esta Provincia.


Así que por los argumentos y los fundamentos expresados en esta Honorable Cámara, solicito la sanción definitiva de este proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA Nº 6

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 6, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente Nº 10.592.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, esta actividad tan importante del hombre como es la enfermería, interviene en los tres hechos más traumáticos en su vida, que son cuando nace, cuando se enferma y cuando muere.


Este congreso está organizado por el Departamento Central de Enfermería dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia y tiene cuatro ejes importantes que establece la Organización Mundial de la Salud, que fomenta estas cuatro estrategias principales, con intervención de la salud materna en particular, los cuidados especializados durante el embarazo y el parto y por ejemplo, los impartidos por enfermeros de salud de la familia. Estos puntos sobre los cuidados familiares idóneos, el tratamiento oportuno de las complicaciones del recién nacido, gestión integrada de las enfermedades impartidas en todos los niños de menos de cinco años; programa ampliado de inmunizaciones; alimentación al lactante y otros temas relacionados con la lucha contra el VIH y otras enfermedades como paludismo, tuberculosis, etcétera.


Para hacer una contribución eficaz los enfermeros necesitan saber lo que han de hacer y cómo hacerlo, esto requiere un amplio conjunto de conocimientos, de capacidades y de competencias además de las prácticas clínicas y de gestión en la formación y en la capacitación y en la elaboración de políticas y su ejercicio.


Por lo expuesto, solicito a mis pares su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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MANIFESTACIONES DE LOS SEÑORES SENADORES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, el próximo sábado es el Día del Empleado Legislativo y quiero brindarles un homenaje a la gente que trabaja con nosotros, que nos acompaña, que nos enseña y que hace que a veces que nuestros proyectos, no tan pulidos, se conviertan en excelentes leyes. Vaya para ellos un aplauso, compañeros de siempre (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Una acotación muy breve, señor Presidente, con motivo de que el 1º de julio se conmemoraron 39 años de la desaparición física del general Perón, si bien a este homenaje no lo hicimos en su momento, lo vamos a hacer ahora brevemente.


Él fue quien nos motivó, quien nos dio las herramientas para que participemos, ya que como él decía: “como no nace el hombre que pueda escapar a su destino, no debería nacer el hombre que no tenga una causa justa por la cual luchar”. Hay muchas actividades de la vida, en las que alguien puede encontrar esa causa justa, nosotros la encontramos en la política, la política que transforma, la política que cambia en beneficio de todos.


Perón nos legó esa doctrina simple, práctica, popular, profundamente humanista y cristiana. Hace más de 60 años él pregonaba y nos abría los ojos ante un mundo que se debatía entre el capitalismo liberal y el comunismo. A uno lo definía como “el enfrentamiento del hombre contra el hombre” y al otro definía al hombre como “un engranaje de una máquina sin alma”. Cuando él lo planteaba, cincuenta, sesenta años atrás nadie pensaba que algún día iba a caer un sistema como el que ya cayó y el otro va evidentemente en camino de lo mismo porque evidentemente, tal como él lo planteo, es el hombre y su familia el centro, el principio y el final de nuestra revolución y la lucha permanente de los pueblos por liberarse frente al imperio que intenta someterlos. 


Bien vale este breve recordatorio de este gran estadista, el estadista más importante que ha dado la historia argentina y que le ha dado una doctrina única al mundo, ya que debe ser el nuestro el único país que tiene un pensamiento nacional propio. 


Recordamos a Perón y recordamos que cuando nosotros éramos jóvenes nunca veíamos ninguna posibilidad de su desaparición física porque hacía muy poco el mito se había vuelto realidad cuando el regresaba a la Argentina. Nosotros habíamos escuchado hablar de él pero pensábamos que no era posible su regreso. En aquel “luche que vuelve” nosotros participamos y fue posible que retornara terminando con la larga historia de exilio de la Argentina. 


Luego el dolor profundo de su muerte y saber que el movimiento se quedaba sin su padre y, como él decía, nosotros estábamos pasando de la etapa dogmática a la institucional y nos debíamos hacer cargo de nuestro país. 


A Dios gracias, después de mucho esperar y de casi no creer en la viabilidad de nuestra Argentina, hoy tenemos la conducción que ejerce la compañera Cristina Fernández de Kirchner y con ella nuevamente el movimiento nacional volvió a tener un líder en quien refrendarse, a quien acudir y quien tomó la decisión, frente al féretro de su esposo, en un caso semejante, valga la distancia, con un 17 de octubre cuando el General Perón, a pedido del pueblo, se hace cargo del movimiento nacional. Lo mismo hizo Cristina en el momento en el que fallece su esposo y nosotros le decíamos “¡fuerza, Presidenta, fuerza, Cristina!” y ella tomo ahí la determinación de reconducir al pueblo argentino. 


En esa misma línea directriz también lo encontramos al nuestro Gobernador, con su equipo, con su gente, todos nosotros quienes somos partícipes de esta historia transformadora de nuestra querida patria chica. Así es que por eso, en el recuerdo permanente del General Perón y en el agradecimiento por su doctrina legada es que quise hacer este homenaje. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, es difícil hablar después de las emotivas palabras del señor Senador Brambilla hacia la vida y figura del General Perón. 


Creo que quienes tenemos la posibilidad de tener la obra de Leonardo Favio, esos seis capítulos en formato DVD de lo que significó el peronismo en el país, el que sería bueno que estuviese en cada una de las bibliotecas o lugares, vemos en los mismos como se sintetiza quien fue Perón, lo que hizo y lo que sigue haciendo el peronismo en la actualidad en base a su doctrina. 


Pedí la palabra para agradecerle al contador Humberto Tano, quien se encuentra aquí presente, por haberse acercado y traído de regalo a cada uno de los Senadores, al Presidente y Secretarios de Cámara, un ejemplar de su libro al que le habíamos dado una declaración de interés en la sesión pasada. Este trabajo es realmente muy interesante y, en tal sentido, les pediría a mis colegas Senadores que le lean por el profundo sentido común que emana de sus páginas con referencia a la administración pública provincial. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión. 

-Eran las 12 y 35.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

